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Productos LS LI

PIN 6 GGEE SEA 5,17 5,07

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón.
2. LS = Límite Superior de la Banda.
3. LI = Límite Inferior de la Banda.
4. PIN 6 GGEE SEA: Petróleo Industrial 6 utilizado 

en generación eléctrica en sistemas eléctricos 
aislados.

5.	 Las	Bandas	para	los	GGEE	SEA	están	reflejadas	
en Lima de acuerdo con lo señalado en el Informe 
de sustento.

Artículo 3.- El Margen Comercial y la Banda 
aprobados en los artículos 1 y 2 anteriores, estarán 
vigentes	a	partir	del	viernes	26	de	junio	de	2020	hasta	el	
jueves	27	de	agosto	de	2020.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
diario	 oficial	 “El	 Peruano”	 y	 consignarla	 junto	 con	 los	
Informes Nº 210-2020-GRT, Nº 399-2012-GART y Nº 132-
2016-GRT	en	el	Portal	Institucional	de	Osinergmin:	http://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2020.aspx.

JAIME MENdozA GACoN
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1868797-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefe de la Unidad de Tecnología 
de la Información de la Oficina de 
Administración de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 90-2020-ATU/PE

Lima,	24	de	junio	de	2020

CoNSIdERANdo:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes	y	Comunicaciones,	con	personería	jurídica	de	
derecho	público	 interno	y	con	autonomía	administrativa,	
funcional,	económica	y	financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de organización y Funciones (RoF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece	 que	 la	 Presidencia	 Ejecutiva	 tiene	 la	 función	
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades	orgánicas	de	ser	el	caso;

Que,	 mediante	 Resolución	 de	 Presidencia	 Ejecutiva	
Nº	41-2020-ATU/PE	se	designó	 temporalmente	al	señor	
Roodwin	Eduardo	Bahamonde	Melendrez	en	el	cargo	de	
Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información de la 
Oficina	de	Administración	de	 la	Autoridad	de	Transporte	
Urbano para Lima y Callao – ATU, por encontrarse 
vacante	dicho	cargo;

Contando con la visación de la Gerencia General, 
de	 la	Oficina	de	Gestión	de	Recursos	Humanos	y	de	 la	
Oficina	de	Asesoría	Jurídica;	y,

de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo	en	el	nombramiento	y	designación	de	funcionarios	
públicos;	 y	 estando	 a	 las	 funciones	 establecidas	 en	 los	
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por	Decreto	Supremo	N°	003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar	sin	efecto	 la	designación	temporal	
efectuada	mediante	Resolución	de	Presidencia	Ejecutiva 
Nº	41-2020-ATU/PE.

Artículo 2.- Designar	 al	 señor	 CÉSAR	 VÍLCHEZ	
INGA, en el cargo de Jefe de la Unidad de Tecnología 
de	 la	 Información	 de	 la	Oficina	 de	Administración	 de	 la	
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU.

Artículo 3.- Notificar	la	presente	Resolución	al	señor	
CÉSAR	 VÍLCHEZ	 INGA	 y	 a	 la	 Oficina	 de	 Gestión	 de	
Recursos	Humanos,	para	los	fines	pertinentes.

Artículo 4.- disponer la publicación de la presente 
Resolución	en	el	Diario	Oficial	“El	Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANzA JARA RISCo
Presidenta	Ejecutiva
Autoridad de Transporte Urbano para
Lima y Callao - ATU

1868829-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban la Versión 3 del Protocolo N° 
004-2020-SUNAFIL/INII, denominado 
“Protocolo sobre la realización de acciones 
preliminares y actuaciones inspectivas, 
respecto a la verificación de la suspensión 
perfecta de labores en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 038-2020, que 
establece medidas complementarias para 
mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19”

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 0096-2020-SUNAFIL

Lima,	24	de	junio	de	2020

VISToS:

El	 Informe	 N°	 158-2020-SUNAFIL/INII,	 de	 la	
Intendencia	 Nacional	 de	 Inteligencia	 Inspectiva;	 el	
Informe	N°	0184-2020-SUNAFIL/GG/OGPP,	de	la	Oficina	
General	 de	Planeamiento	 y	 Presupuesto;	 el	 Informe	N°	
160-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ,	de	 la	Oficina	General	de	
Asesoría	 Jurídica;	 documentos	de	 fecha	24	de	 junio	 de	
2020,	y	demás	antecedentes;	y,

CoNSIdERANdo: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito	al	Ministerio	de	Trabajo	y	Promoción	del	Empleo,	
responsable	 de	 promover,	 supervisar	 y	 fiscalizar	 el	
cumplimiento	 del	 ordenamiento	 jurídico	 sociolaboral	 y	
el	 de	 seguridad	 y	 salud	 en	 el	 trabajo,	 así	 como	brindar	
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión	de	normas	sobre	dichas	materias;
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Que,	la	SUNAFIL	desarrolla	y	ejecuta	las	funciones	y	
competencias establecidas en el artículo 3 de la Ley N° 
28806,	Ley	General	de	Inspección	del	Trabajo,	en	el	ámbito	
nacional y cumple el rol de autoridad central y ente rector 
del	 Sistema	 de	 Inspección	 del	 Trabajo,	 de	 conformidad	
con las políticas y planes nacionales y sectoriales, así 
como con las políticas institucionales y los lineamientos 
técnicos	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Promoción	del	Empleo.	
Asimismo,	como	ente	 rector	de	dicho	sistema	 funcional,	
dicta normas y establece procedimientos para asegurar 
el	cumplimiento	de	las	políticas	públicas	en	materia	de	su	
competencia que requieren de la participación de otras 
entidades del Estado, garantizando el funcionamiento del 
Sistema;

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 28806, 
Ley	 General	 de	 Inspección	 del	 Trabajo,	 la	 inspección	
del	 trabajo	 es	 el	 servicio	 público	 encargado	 de	 vigilar	
el cumplimiento de las normas de orden sociolaboral y 
de la seguridad social, de exigir las responsabilidades 
administrativas que procedan, orientar y asesorar 
técnicamente	en	dichas	materias,	todo	ello	de	conformidad	
con el Convenio N° 81 de la organización Internacional 
del	Trabajo;

Que, mediante decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
ampliado por decreto Supremo N° 020-2020-SA, se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dicta medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
Coronavirus (CoVId-19), en razón a que la organización 
Mundial	de	la	Salud	ha	calificado,	con	fecha	11	de	marzo	
de 2020, el brote del CoVId-19 como una pandemia al 
haberse	extendido	en	más	de	cien	países	del	mundo	de	
manera	simultánea;

Que, a través del decreto Supremo N° 044-2020-
PCM,	precisado	o	modificado	por	los	Decretos	Supremos	
N°s 045, 046, 051, 053, 057, 058, 061, 063, 064, 068, 072 
y 083-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena) así 
como	medidas	para	el	ejercicio	del	derecho	a	la	libertad	
de tránsito, por las graves circunstancias que afectan la 
vida	de	la	nación	a	consecuencia	del	brote	del	COVID-19;	
habiéndose	prorrogado	dicho	plazo	mediante	los	Decretos	
Supremos	N°s	051,	064,	075,	083	y	094-2020-PCM,	hasta	
el	30	de	junio	de	2020;

Que, el decreto de Urgencia N° 038-2020 establece 
medidas complementarias para mitigar los efectos 
económicos	causados	a	 los	trabajadores	y	empleadores	
ante el CoVId-19 y otras medidas, regulando, entre 
otras, medidas aplicables a las relaciones laborales en el 
marco del Estado de Emergencia Nacional y Emergencia 
Sanitaria, tales como la suspensión perfecta de labores, 
a través de la cual, excepcionalmente, los empleadores 
pueden optar por ella exponiendo los motivos que la 
sustentan, para lo cual presentan por vía remota una 
comunicación	 a	 la	 Autoridad	 Administrativa	 de	 Trabajo	
con	carácter	de	declaración	 jurada,	 la	que	está	sujeta	a	
verificación	 posterior	 a	 cargo	de	 la	Autoridad	 Inspectiva	
de	Trabajo,	que	dispone	y	realiza	acciones	preliminares	o	
actividades	de	fiscalización,	respecto	de	las	suspensiones	
perfectas de labores, mediante el uso de tecnologías de 
la información y comunicación o de manera presencial, a 
través	del	 inspector	del	 trabajo,	sin	distinción	alguna	de	
su	nivel;

Que, mediante decreto Supremo N° 011-2020-
TR, que establece normas complementarias para la 
aplicación del decreto de Urgencia N° 038-2020, se 
señala,	entre	otros,	que	dentro	de	 las	cuarenta	y	ocho	
(48)	horas	siguientes	de	recibida	la	comunicación	a	que	
hace	referencia	el	numeral	3.2	del	artículo	3	del	Decreto	
de Urgencia N° 038-2020, la Autoridad Administrativa 
de	 Trabajo	 competente	 solicita	 la	 actuación	 de	 la	
Inspección	 del	 Trabajo	 para	 la	 verificación	 de	 hechos	
sobre la suspensión perfecta de labores, teniendo 
en consideración la información proporcionada por el 
empleador	en	la	declaración	jurada;

Que, a través del decreto de Urgencia N° 072-2020, 
se	modifica	el	Decreto	de	Urgencia	Nº	038-2020,	Decreto	
de Urgencia que establece medidas complementarias 
para mitigar los efectos económicos causados a los 
trabajadores	 y	 empleadores	 ante	 el	 COVID-19	 y	 otras	

medidas;	 asimismo,	 conforme	 al	 Decreto	 Supremo	 N°	
015-2020-TR,	 se	 modifican	 los	 artículos	 3,	 5	 y	 7	 del	
decreto Supremo N° 011-2020-TR, decreto Supremo que 
establece normas complementarias para la aplicación del 
decreto de Urgencia N° 038-2020, decreto de Urgencia 
que establece medidas complementarias para mitigar 
los	 efectos	 económicos	 causados	 a	 los	 trabajadores	 y	
empleadores	ante	el	covid-19	y	otras	medidas;	

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 0085-2020-SUNAFIL, se aprueba la Versión 2 del 
Protocolo	 N°	 004-2020-SUNAFIL/INII,	 denominado	
“Protocolo	sobre	 la	 realización	de	acciones	preliminares	
y	actuaciones	inspectivas,	respecto	a	la	verificación	de	la	
suspensión perfecta de labores en el marco del decreto 
de Urgencia N° 038-2020, que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados	 a	 los	 trabajadores	 y	 empleadores	 ante	 el	
COVID-19”;

Que, de acuerdo al artículo 31 del Reglamento de 
organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 
por	 Decreto	 Supremo	 N°	 007-2013-TR,	 modificado	
por decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia lnspectiva, es un órgano con 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional, responsable 
de elaborar y proponer la Política Institucional en 
materia	de	 Inspección	del	Trabajo,	así	como	 los	planes,	
normas	 y	 reglamentos;	 emite	 directivas,	 lineamientos	 y	
mecanismos;	y	establece	los	procedimientos	en	el	marco	
de	sus	competencias;

Que, a través del Informe de vistos, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia Inspectiva presenta la propuesta 
de	 la	 Versión	 3	 del	 Protocolo	 N°	 004-2020-SUNAFIL/
INII,	 denominado	 “Protocolo	 sobre	 la	 realización	 de	
acciones preliminares y actuaciones inspectivas, respecto 
a	 la	 verificación	 de	 la	 suspensión	 perfecta	 de	 labores	
en el marco del decreto de Urgencia N° 038-2020, 
que establece medidas complementarias para mitigar 
los	 efectos	 económicos	 causados	 a	 los	 trabajadores	 y	
empleadores	ante	el	COVID-19”,	que	 tiene	por	finalidad	
adecuar el citado Protocolo a la normativa emitida con 
posterioridad a su aprobación a efectos de garantizar el 
principio de legalidad, el debido procedimiento y generar 
predictibilidad	en	la	verificación	de	la	suspensión	perfecta	
de	labores	a	cargo	de	la	Autoridad	Inspectiva	de	Trabajo;

Que,	 la	 Oficina	 General	 de	 Planeamiento	 y	
Presupuesto, emite opinión técnica favorable respecto 
a la propuesta presentada por Intendencia Nacional de 
Inteligencia Inspectiva, de la Versión 3 del Protocolo N° 
004-2020-SUNAFIL/INII,	 denominado	 “Protocolo	 sobre	
la realización de acciones preliminares y actuaciones 
inspectivas,	 respecto	 a	 la	 verificación	 de	 la	 suspensión	
perfecta de labores en el marco del decreto de Urgencia 
N° 038-2020, que establece medidas complementarias 
para mitigar los efectos económicos causados a los 
trabajadores	 y	 empleadores	 ante	 el	 COVID-19”,	 en	
tanto señala que cumple con los requisitos formales y el 
sustento	pertinente	sobre	las	modificaciones	introducidas	
a	 la	 verificación	 de	 la	 suspensión	 perfecta	 de	 labores	
a	 que	 se	 refiere	 el	 Decreto	 de	 Urgencia	 N°	 038-2020,	
modificado	por	el	Decreto	de	Urgencia	N°	072-2020,	y	las	
normas complementarias para la aplicación del decreto 
de Urgencia N° 038-2020, contenidas en el decreto 
Supremo	N°	011-2020-TR;	por	lo	que	corresponde	emitir	
la	presente	resolución;

Con el visado del Gerente General, del Intendente 
Nacional	de	Inteligencia	Inspectiva,	del	Jefe	de	la	Oficina	
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Jefa de la 
Oficina	General	de	Asesoría	Jurídica;	y,

de conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
su Reglamento de organización y Funciones, aprobado 
por	 Decreto	 Supremo	 N°	 007-2013-TR,	 modificado	 por	
Decreto	Supremo	N°	009-2013-TR;	

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Versión 3 del Protocolo N° 
004-2020-SUNAFIL/INII,	 denominado	 “PROTOCOLO	
SoBRE LA REALIzACIÓN dE ACCIoNES 
PRELIMINARES Y ACTUACIoNES INSPECTIVAS, 
RESPECTo A LA VERIFICACIÓN dE LA SUSPENSIÓN 
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PERFECTA dE LABoRES EN EL MARCo dEL 
dECRETo dE URGENCIA N° 038-2020, QUE 
ESTABLECE MEdIdAS CoMPLEMENTARIAS PARA 
MITIGAR LoS EFECToS ECoNÓMICoS CAUSAdoS 
A LoS TRABAJAdoRES Y EMPLEAdoRES ANTE EL 
COVID-19”,	que	como	Anexo	forma	parte	integrante	de	la	
presente resolución.

Artículo 2.- disponer la publicación de la presente 
resolución	 en	 el	 Diario	 Oficial	 El	 Peruano,	 así	 como	 la	
publicación de la resolución y su Anexo en el Portal 
Institucional	 de	 la	 SUNAFIL	 (www.sunafil.gob.pe),	 en	
la	misma	 fecha	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	El	
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EdILBERTo MARTIN TERRY RAMoS
Superintendente
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral
SUNAFIL

1868854-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Aprueban la modificación de licencia 
institucional solicitada por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú y reconocen 
la creación del programa Ingeniería 
Ambiental y Sostenible, en la modalidad 
presencial

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 055-2020-SUNEDU/CD

Lima,	23	de	junio	de	2020

VISTOS:

La	 Solicitud	 de	modificación	 de	 licencia	 institucional	
(en adelante, SMLI) con Registro de Trámite documentario 
Nº 020226-2019-SUNEdU-Td del 8 de mayo de 2019, 
presentada	por	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú	
(en	 adelante,	 la	 Universidad);	 y,	 el	 Informe	 Técnico	 de	
Modificación	de	Licencia	Nº	002-2020-SUNEDU-02-12	del	
24 de febrero de 2020 de la dirección de Licenciamiento 
(en adelante, la dilic).

CONSIDERANDO:

1. Antecedentes

de acuerdo con el artículo 13 de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria (en adelante, la Ley Universitaria), 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (en adelante, Sunedu) es responsable 
del licenciamiento para el servicio educativo superior 
universitario, entendiéndose al licenciamiento como 
el procedimiento administrativo que tiene como 
objetivo	 verificar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 Condiciones	
Básicas de Calidad (en adelante, CBC) para ofrecer el 
servicio educativo superior universitario y autorizar su 
funcionamiento.

El numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley Universitaria, 
establece que la Sunedu es la autoridad competente para 
aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento de 
universidades,	filiales,	 facultades,	escuelas	y	programas	
de estudio conducentes a grado académico.

Mediante	 Resolución	 del	 Consejo	 Directivo	 Nº	
025-2016-SUNEDU/CD,	publicada	el	 6	de	 julio	de	2016	
en	 el	 Diario	 Oficial	 “El	 Peruano”,	 se	 otorgó	 la	 licencia	
institucional a la Universidad para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en su sede y sus dos 

(2) locales ubicados en la provincia y departamento de 
Lima, con una vigencia de diez (10) años. Asimismo, 
considerando	las	resoluciones	del	Consejo	Directivo	que	
han	 modificado	 la	 licencia	 institucional1, actualmente 
cuenta con doscientos cincuenta y siete (257) programas 
de estudio, de los cuales sesenta y cuatro (64) conducen 
al	 grado	 académico	 de	 bachiller,	 ciento	 cuarenta	 y	
ocho	 (148)	al	grado	de	maestro,	veintitrés	 (23)	al	grado	
de doctor y veintidós (22) otorgan títulos de segunda 
especialidad profesional.

El	 Capítulo	 IV	 del	 “Reglamento	 del	 Procedimiento	
de	 Licenciamiento	 Institucional”,	 aprobado	 mediante	
Resolución	del	Consejo	Directivo	Nº	008-2017-SUNEDU/
CD,	 modificada,	 entre	 otras	 normas,	 por	 la	 Resolución	
del	 Consejo	 Directivo	 Nº	 096-2019-SUNEDU/CD	 (en	
adelante, el Reglamento de Licenciamiento) establece las 
disposiciones	específicas	aplicables	a	 las	solicitudes	de	
modificación	de	licencia,	garantizando	que	la	modificación	
no incida negativamente en las Condiciones Básicas de 
Calidad (en adelante, CBC) que la Universidad acreditó 
cumplir a nivel institucional

Al respecto, el numeral 28.1 del artículo 28 
del Reglamento de Licenciamiento señala que el 
procedimiento	 de	 modificación	 de	 licencia	 institucional	
se rige por las reglas del procedimiento de licenciamiento 
institucional, a excepción de lo previsto en los artículos 
6, 7, 8, 11, 12, 14, 15, 17, 18 y 21. Asimismo, el literal c) 
del numeral 31.1 del artículo 312 del referido reglamento 
establece	como	un	supuesto	de	modificación	de	licencia	
institucional, la creación de programas conducentes a 
grados y títulos.

El 8 de mayo de 2019, mediante el Anexo Nº 8, la 
Universidad presentó su SMLI referida a la creación de un 
(1) programa de estudios conducente a grado académico 
de	 bachiller	 y	 título	 profesional,	 denominado	 Ingeniería	
Ambiental y Sostenible, en la modalidad presencial, a 
impartirse en su local (SL01), ubicado en Av. Universitaria 
Nº 1801, distrito de San Miguel, provincia y departamento 
de Lima.

Revisada la documentación remitida por la Universidad, 
mediante	 Oficio	 Nº	 066-2020-SUNEDU-02-12	 del	 3	 de	
febrero de 2020, se efectuaron observaciones a la SMLI 
y	se	otorgó	el	 plazo	de	diez	 (10)	días	hábiles	para	que	
presente la documentación requerida. En mérito a ello, el 
19	de	febrero	de	2020,	mediante	Carta	Nº	0279/2020-S,	
la Universidad remitió información y documentación con la 
finalidad	de	subsanar	las	observaciones.

El 24 de febrero de 2020, la dilic emitió el Informe 
Técnico	de	Modificación	de	Licencia	Nº	002-2020-SUNEDU	
-02-12, el cual concluyó con resultado favorable y dispuso 
la	remisión	del	expediente	al	Consejo	Directivo	para	que,	
de ser el caso, emita la resolución que corresponda.

Según	 el	 análisis	 contenido	 en	 el	 informe	 técnico	
antes	 referido,	 la	 Universidad	 justificó	 la	 creación	 del	
programa de estudios propuesto Ingeniería Ambiental 
y Sostenible, basándose en la problemática nacional y 
demanda laboral. Asimismo, la Universidad presentó el 
análisis cuantitativo para estimar con datos provenientes 
de fuentes primarias y secundarias la demanda laboral 
insatisfecha,	 y	 la	 demanda	 educativa	 insatisfecha,	
identificándose	 los	 actores	 estratégicos	 más	 relevantes	
del programa de estudios.

Respecto al plan de estudios de la nueva oferta 
académica	 se	 verificó	 que	 se	 encuentra	 conforme	 a	 lo	
establecido en los artículos 39, 40, 41, 42, 44 y 45 de la 
Ley Universitaria. El programa de estudios es conducente 
a	grado	académico	de	bachiller	y	título	profesional,	cuenta	
con el contenido mínimo de doscientos (200) créditos 
académicos exigidos por la Ley Universitaria y se brindará 
bajo	la	modalidad	presencial.

Asimismo, la Universidad cuenta para la nueva oferta 
educativa con ambientes especializados, laboratorios, 
aulas	 de	 enseñanza,	 disponibilidad	 horaria,	 ambientes	
para docentes y equipamiento para la prestación del 
servicio educativo superior universitario en el local SL01.

La Universidad cuenta con dos mil quinientos sesenta 
y un (2 561) docentes para el periodo académico 2019-II, 
de los cuales noventa y un (91) docentes son considerados 
para la enseñanza del nuevo programa de estudios. 
Asimismo, la Universidad tiene previsto contratar siete (7) 
docentes adicionales durante los cinco (5) años.


